
Guria del Pueblo.
.'Non nób"i; 'so[úm nati· sumus •.•• natú"ram debemui .
ducem se,ui .... tum ortibus, tum opeTá tumfacultati~ ' :
l/us devincire homin um ituer homines societatcm.

(Año l. Q )

,._ ~ . _ . .. . . • 0" >":.-~'.'

~No . na,;imos solop(tfa nosotros• • '•• debemos"seg'ü;,.
el iJemplo de la naturaleza. .• y eJtrechar la 30(;Í,.

da~ de los hombres c;on el ingm!o con las obra,..y con

~~s ' nue~tr,:.f!-~,!:!ta1.!!.._C~fi..r:!~~:. . . . " " ' , ~ ..•.~ ..

• -< , H - - - o ' " . , ••

CO~GRESO DEL ESTADO. ~' ~e · han cometido delitos: qué ,muy rara'vé~
ejan de suceder en:l~fsociei:lailH;)~~~ro '~~~s

Informe, que sobre el estado de los romos de ad- crinli~ales se persi¡;~ell' Y, ,otr os están S~~t;~.

ministracion publi~o, hizo el ejecídivo 01 ho- 'd~s a los respectIvoS, tnbun,a!es, dOIJde , te~
, bl 1 ~ ,'ml1laran sus causas conforme a las leyes.

nora e congreso e J, de este me.s en el acto de L ' b ' t ' " ilid d se ha turbado, " " l' a pu :ICa ranqu,11 a 110 . , . .. ,, "',
abrir 3US 8e81OIles ordinarias. , en el estado, y aunque For dl~P? .ICIO~.~~1

, _ ' " ' '" gobierno ger.eral se mandaron ft?lI!r do~c!en-
.: Señ ór. = Cuando-,terigo el honor de,rresen' ltos civicos en la villa de Tula, fue a soliclt\lil
tf~me ~li :_esteresipt~ ~~gustó ', á d,ar concci- del. romandante geroei-al del estado deSan .f::~
miento del estado en que se hallan los ramos is Potosí. temeroso deque se alterase el or:
de la, ndiriinistraeion'p üblica, desearía que 'me 1den en los de partamént ós de: Ril?verde.'Y:,el
acornpvñasa el placer de ' presentar una idea ¡Valle; á consecuencia de los últimos"s üeesqs
que l!ell5'ra ló~ deseos:dela" legíslalllfa' hono- de aquel estado: allípor \lli',~sl¡'erzo,simú!tá
rabie, y los nllo~ pro~llós. l\ta¡'J ~ q.ueno me/neo del pueb lo, se resta,blecl,o fehz~ente ,t:l
e~ da~a ~sta satlsfa~clOn" por que clrcu,ns,t,3n- vigor de las .leyes, yel eJecUl!!O r~o lien7,moclasy dificultades insuperables lo embarazan, tívos de , temores, estando sin embargo a la
a~unciaré sensillameiJ,te las"o~as ,en' cumpl í- mira para sufocaren su.orig~n,. c,"3'~q\li~Í'l!,~,Ó
rniento , ~e la pre.venClOn •constitucional, y en y'imi~nto, que intenten los enemigos del reposo
desempeño de mi deber. úhlieo, , "

El establecimiento de enseñanza mutua ' que]" E'n el importante ramo deha éi énda fáltaril~
h~~bo en la cap,itid; de~ó de ' ecsistir: co~ senti:Jes qu~ ,la ~rganizen, per? Ja,legjslatura'h~JiQ.
mrento del gobierno, ~1l1 queestubiese en su rabIe dictara con su sabiduria las oportunas,
mano impedir suparalizccion, Peroautoriza- El ejecutivo ha hecho llevar alcabo las ecsis
do ~esp?e~ ,por el ',hc:i1Qrahle' c~rigresó! c¡~e tentes, yhá~tll; ahora,~anprodu'cí~o-I~sú,fifie~
t~n~o,se IDt~r~sa'en los ad.da~tos de la Juven· te para los ga~!o~ ~rdmafl.os p~E'm,OS,~m .~e·

t üd; h?, solicitado con efiicacia un profesor d,e¡CeSidad de r~curnr,a eSaCCl~J1e,S e~traor~~n~lI1a~.
este método, Algunos se han-presentado ya Por cuenta de la federaci ón se han rmmstra
haciendo ' proposiciones, por no convenirrcon do las cantidades de que se dará conocimíea
la dotacion que está asignada; Y entre ellos to al honorable congreso.
se numera un 'individuo que por sus couoci- La factoría de tabacos esta corriente. . sin
Jnientos,) m~raIi~ad, daría honor y Justreála embargo deque r~r'el decre'loúltinio~d_eJ:e.0I!
enseñanza prrmar ía y literaria que con él pue- 'greso general sobre: nuevoestanco; ha ' hecho
de establecerse. l\las como sus proposiciones jya el agentedeIa compa ñia que reside? en
8~n esc:u~ivas de! poder legislativo,' dare'~uen' lS:lII 1 'uis Potosi, ,inaieacionesJ 'l~~ 'alteÍ'lÍr~? in.
tá con este negocIO, recomendando desde aho' ldl~pensablemente .el,establecimiento: S é': So
rá su inípbrtancia' y necesidad: A la' \'l'Z ,selmeteta' al'honorable": congreso'el fl~sult.acf~, ~e
h;t pues;o'·on, la capital una eseu~la ' de pÍ'Im'e: ,esas indicaciol;es~luegoL'lué' se 'rel!ulárlzen se.
tas ' letr¿s: Qajo'el anlil!uo: ' método; ,cost.éado el giJn'las ' prevencionés 'que se han hecho. En·
director por la gener6sidiia de algunos ' veci: tretanto es preciso" advertir"qué ' en el~ póco
DOS, r: los esfuerzos del 'ay,ülitamieJit~; tiempo'q1.le 'la fac'toria 'lleva 'dé est¡~bleé1da,'ba. .. . .
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p roducido una cantidad considerable de la- cooperacion del ~j~cutivo, el .buen se,nl ido, y
brados que est án consumi éndose. eseelente dlsposlclO~de l~s CIUdadanos del es-

El gobierno ha mandado reconocer los.ter- tado espera, que sera~ satisfechos sus des.eos,
renos en la frontera del norte para a\' erigllar (lue n~ tienen otro objeto que la pro~pendad
10 'lile no esté mercedado, y de esta- medi.da.del mismo estado, cuya suerte le esta enco
ha resultado que se estén haciendo den uncloslmendada,
de terrenos que antes pose ían los particul.a~ l

res como prop ios: esta providencia 'produ~Ira INTERlOR.
necesariamente 'una suma ae- eonsideracton,
trayendo á mas la utilidad de que las propi~- ES:rADO DE VERAC RUZ.
dades se repartan con igualdad, con beneficio
público, y ~e los part!cul~res. . Seoastian Camacho, gobe:nador .collstitucional

Una continua espenencla ha probadola me- del estado de VCTªCTU;:, a s/!.s habitantes, sabed:
ficacia de la milicia local, y que lejos de ser que el estado libre y soberano de_ Veracru:: ha
util en ningun sentido. acarrea perjuicios pos!- decretado lo siguiente.
tivos a la república, al .estado, y á .los par\!- Número 168 El estado libre y soberano de
culares, Sería convernente que mientras el Veracruz reunido en congreso, decreta.
congreso general resuelve sobre su estincio~, 1. o Se derozan los aiií<;ulos de 1 á 110 el
cesara aqui absolutamente. El ejecutivo omr- lS . o del decreto numero 58 de 17 de junio de
te las razones de su opinion, porque confor- 1825.
me á lo que le esta .mandado las el?itirá muy 2. o Los pleitos se de cidirán luego <jue sea
breve eO!'. (,1 espediente de la m3;tena. . probada y sabi~a la verdad, segun lo disp ues-

Las .mlslOnes se arrendaron sm fianzas, y to en la ley 10 titulo 17 del libro 4. o de la Re-
el gobierno ha mandado Y,a qu~ se den, reser - copilacion de Castilla. . ,
"ando demandar las faltas a qUIen corresp~n . El O'obernadordel est ado dispondrá que se
da. E l ej,:cutivo estima por ml:y perjudicial públiq~e, circule y observe. En Ja!apa á 17 de
la resolucion de la segunda I~glsbtura co?s. julio de 1830, 10. o y 9. o - J uan Nepomuceno
titucio~IaI para que no se ca~c.lOnase con bie- Ulloa, senador vice-presidente.-l'edro de
nes ralc~s el valor .d~ las IDIS!OneS, y en con- Landero, diputado presídeute.c--Erancisco J a
sec~enc!a ?e su opmlOn ha dispue sto que ~e vier Gorospe, renador secretario.e-e-Fahlo Ma
ecsijan indispensablemente. El poder legis- ría Tasorelo, diputado secretano.
)~tivo cuando. se !e dé cuenta eo~ este nego· Publiquese, circúlese y comuníquese á quie
CIado, de terminar á lo mas conv~mente. . nes corresponda.para su esaeta observancia. Ja.

He presentado señ~r•• un Iigero -,'o~queJo lapa 17 de julio de 18S0.-Sebastiall Camacho,
del estado de la administracion publica: al - ,lose Jesus Diae, oficial mavor .
honorabl e congreso le toca vigorizarla en to- _ _ -
das sus parte pa ra que .el estado llegue al e~. Escmo, sr .-A consecuencia de las emigra
pl~ndor de que es. capaz; y ,:os.o.tro~ lo harels cíones que por diversas causas han hecho al
seIJore~, .que os amma el patrl~tIsm o mas pu~o, gunas familias de nuestro suelo, tengo enten
y l~ felicidad de vuestros com!tentes. El eje- dido que ecsisten muchas de ellas en los pai
cutívo se complace con esta Idea, .y se con- ses estrangeros y particularmente en Orleans,
g~atu~ de que haya llegado tr~nq.Ullamente el abandonadas a la indigencia ymendicidad pOI"
d ia senalado para la reump n pe,!od l~a del hono- haber perecido los gefes que cuidaban de su
r abie congreso, que har~ por sm d~da la ,,'en. subsistencia. Siendo estas familias mejicanas
tu ra del pueblo T amauhpeeo.= D lje. y circulando en sus, venas nuestra 'p ropia san-

.. . gre, yo creo que es un deber del gobierno y
ContestarlOn riel czudadano presidente del. COIl' que sería uno de Jos actos que mas honrarían

greso, '- una administraciou laboriosa é ilustrada como
E l cong-reso honorable de cuyos sentimien- la que tenernos la dicha de , ver alTrente de

tos ten go la satisfaccion de ser el órgano en la nuestros destinos: seria, rep ito, ) a ' obra mas
presente vez, ha oido con espec ial agrado la digna de la gratitud nacional, restitui r 11 estos
es posicion que el ejecutivo le ha hecho del es- desgracia dos al seno de su pátria\ y persua
tado de la administracion de los negocios p ú- dido que S. E. el vice-presidente no vasilar á
b licos. Oportunamente fijará él congreso su en acceder á mi propu esta, me atrev o á su
atenci ón sobre las indicaciones que el gohier- plicarle que' por conducto de V . .E . escite a
DO lé hace, prefiriendo aquellas, que por su-na-Ilos gobiernos de los estados 11 contribuir á e~.
t uraleza demand an una pronta, y ejecutiva re- te acto laudable, para el que ofrezco susen
solucion. E l congreso se promete que susJbirme con la cantidad que me permiten mis
trabajos no serán esté riles, y contando CQn la recursos como particular, promover una sus-
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Oda.

E l objeto que ayer
Se presentó á la vista
Tal vez hoy ya no ecsiste
En nuestra fantasía.
Se t iene un bien, y luego
Viene el mal, y se olvida:
Pero si otro bien viene
Del mal no hay ni reliquias.
Nos pasan los pesares
No nos duran las dichas
y lo que ahora deseamos
l\1añana nos fastidia.
Solo mi,afecto, Celia,
Ni acaba, ni se entibia
y la ausencia, y el tiempo
Lo inflaman y lo atizan.
Aca den lro del pecho
Tu imagen está viva,
y aun cuando no te miro
La llama esta encendida.
N o pienses que otro obje to
M is pesares motiva;
Tu Celia tu eres sola
La que el alma lastimas
P ues aun que te idolatro
Estas desentendida
y ta l vez á otra parte
T us suspiros envías.
P ero quiero ser fino,
y puedes estar creída,
Q ue aunque yo no te mire,
Es tuya el alma mia ,
y es constante mi fé
Aun mal correspondida;

S alud.

YARmDADES.

Es la salud dice un es critor, el estado, que
resulta del equilibrio entre las fúerzas, y el tra
bajo . Sente nciado el hombre a subs istir del su
dor de su rostro, tie~e necesidad de trabajar
para conservarse. S I apura sus fuerzas se
e nervan, y el se imposibilita; pero si esta en
inaccion, tambien sus miembros caerán en una
languidez ,peligr06a, de forma que el hombre
para vivir robusto debe aplicarse al tr abaj o sin
agota r sus fuerzas.

cr rcion como gobernador de este estado en- Estado ¡elíz.
tr~ todo s sus habitantes, y encargarme asi Di.scurren I~s hombres con variedad sobre
mismo de fletar buques y comisionar pe rsonas, las clrcuns~anclas en que . hayan de eS,tar para
p nrticularmente en Orl eans, que haza n condu- llamarse dichosos. Aspiran los unos a las hon
cir á este suelo á todas las personas"de que se ras, y dign idades, por que creen que son felices
trata, }: que 110 teniendo impe~imento legal pa. cuando en sy .p resenci~ los otros se prosternan,
ra veri ficarlo solamente estan detenidas por Muchos solicitan las rIquczas, y las acumulan,
la falta de recursos y espuestas a ser víctimas por que pien zan saciar con ellas su deseo de
de su de sg racia.c-Dlos y libertad. J alapa ju- ser felices. Los pobres suspiran por no serlo:
nio 20 de IS30.- S ebastiar. ' Gamacho.-E csmo. Los ricos quer rían serl o mas, y los que han po
s r, ministro de relaciones. dido reunir cuan tiosa fortun a viven tal vez con

A U,nc¡ne' est~ benéfico proyecto se inició en ans iedades, como. si algo le.s ~altara, y acaso no
su día al gobIerno de la unión, no habiendo faltan de ellos, qUIenes envidien la suerte de los
tenido todo el suceso que era de esperarse, se miserahles. El pobre esta ce rcad o de miserias,
habrí a c?nfundi~~ por mucho t iempo en el si- Y el op ulento vive con desconfianzas. . ~e•

.le liCIO. S I no hubi ésemos visto en la junta pa- ro aquel, que goz a una fortuna media, adquirida
rri ótica últ imamente ce lebrada en i\l ejico para con sus sudores, y que a espensas de ellos la
ilrreg!ar la solemnidad del aniversario de la in- conserva, ese es dichoso propiamente, y puede
depc ¡"iell~i a! si no hubi ésemos visto, repeti- asegurar,se, que el es.tado mas felí~ del homb re
1I10 S, que alil se ha secundado .este pensamien- es el de .aquel , que 1I.e~e u~a t;D~dta.n~ fortu~a,
to por algunos vocales y acocido con entusias- 'l ile hab lend ola adquirido sm mjusuc ra la dis
mo. Al franquearlo su autgr á la imprenta frula sin remordimientos.
no se ha movido por el prest de la celebri
da d, sino por el deseo de que el estado de Ve
racruz siempre benéfico y grande hasta en la
desgracia lwga un esfuerzo omnipotente para
restituir al seno de su patria á tantos mejica
nos infortunados, que errantes en los paises
est rangeros carecen aun del preciso sustento,

- }' suj etos á la vil condicion de la miseria pue· ,
den p resentar mil ocasiones de que los ríva
les de la república sabr án aprovecharse para
marchitar su fama . Vuelvan, pues, estos in
felices á los brazos de sus conciudadanos por
medio de la beneficencia pública, y cuando

- hayan recobrado la dignidad y ser político de
que ahora ca recen, levantaran sus ojos enter
necidos hácia el astro benéfico que brilló en
Dolores el 16 de setiembre y que derramó tan 
tos bienes sob re el suelo hospitalario de la re
p'itblica, y llenos de grati tud y de un respeto
i-,-,Iigioso bendecirán a sus bienhechores. (El
Cens títucienal.)



Ciudad- Victoria 21 de .agosto.
J2~.

-in el debil recurso de tener uno con quien que 
jnrse, La humanidad clama J los mejicanos,

Insertamos en este n úmero un decreto del naturalmente sensibles no serán indiferentes a
honorable cong-reso del estado de Veracruz so estos gritos, que reclaman su compacion, y SI)

bre la administracion de justicia, que desearla- generocidad.
mes se ger.era lizara en todos I ,,~ estados. Lo .
cansado de los trámites de Jos j uicios es á ve- .
.ces la cansa no solo de su dilacion, sino de qu" Se aprocsima el día en que las legislaturas
las causas se echen en olvido, con perjuicio de de los estados han de nombrar el respectiv? s~
las partes, ó de I¡¡ sociedad, y esto se remedia n?dor. \)esca~zamos en las luces de los mdl
en mucho adoptando el decre to inserto . Ver- viduos de.la legislatura del estado" y esperamos
dad sabida es lo que se requiere para fallar, y ~na elecclO.n a~ertada. Se tratara de re!ormas
constando de la verdad. alli, sin mas dilaciones ~. e la cousn tucion feder~l, y para materras t,an
deberia term inarse el asunto; pero es preeiso interesantes, como delicadas s?n neces;tnos
que sea la verdad sabida, y que no sean presnn- hombr~s de luces, y de conocimientos, y ~ es
ciones, ó congetu ras, por que entonces por tas calidades han de agregarse las de'pro~ldad,
querer evitar el mal de la dilacion de los pro- y. firmeza de carac~er. ~o es nuestra mten
cesos, se ocaciouaria otro mayor de sentenciar cion re~ordar esto a los miembros de.la honora
contra la justicia. ' E n las causas criminales po. ble legislatura , por q~e creem?s . fiirmemente
deia mas bien, que en las civiles haber tal r~- que abundan. eJ.llos mejores sentimientos, y que
sultado, y esto se precaviera, fijando los trarni- t1~nen cono~lmlentos para a.certar .en .e~ nombra
tes muy indispensables, que habian de darse, miento, haciendo, que recaiga en individuo, que
des pues de descubierta la verdad. Por ejem- llene los objetos de su encargo.
plo: si se indagaba un homicidio, constando
plenamente el cuerpo del delito, y prohado su-
ficientemente quien era el reo, bastaria .que al D espu és de varias contestaciones sobre el
momento nombrase su defensor, y diese sus nombramiento hecho en el ciudadano Juan de
descargos, sefullandole para eso un ,término Ví llatoro para vice-gobernador del estado hfi
breve, y v~den1e. El tl~o está en h~cer d~ resultado, que el supremo gobierno no permi
modo" que n.~ el reo .q ue~e I.ndefens~, DI se de te que el nombrado entre en ejerci cio por
Juga.r ~ elu¡J!!, el c".stlgo, o dilatarlo con ~re~es. ser empleado de la federacion. No nos ocu-

. t08 IllJ~sto.s. Ojala lo~ que poseeu ~o~ll}lIen. pamos de opinar de la legitimidad, ó ilegitimi
10~ de JU¡hfat\irll.d,ed lc~ r...n.al~n trabajo a.e:te dad de las escusas que al principio espuso el

objeto . Ellos ~Icle~a\l un Importante servrcio. sr, Yillatoro, ni cuestionamos sobre si el caso
presente está comprendido en decreto del go
bierno general sobre la materia. Unicamente

El oficio que-publicamos en este número del diremos, que el medio obvio para alianar todo,
ecsmo, sr, gobernados dé Veraeruz sobre so - supuesto que hay tanta dificultad es que el
cor~er para su vue lta'~ las familias emigradas honorable,cOIlgreso declarase al nombrado. e~
hara siempre honor á aquelilustrado magistra- sonerado del encargo, y. que decretara se hí
do, y será un testimonio perpetuo de sus sentí:" ciese lluevo nombramiento. De este modo se
mientas filantrópicos. Nos sentimos conmovi- termi na la disputa, se provee la vacante, y se
dos al escribir sobre' I~ materia , la que ~s de cumple con la constitucion del estado; pues si
naturaleza, que no necesita recomendacion. la cuestion continua, es regular, que no se ter
Una ley dada sin-prevision.causó males incal- mine sino pasado mucho tiempo, y tal vez.
culables, e imposibles de repararse. Las fami- cuando no haiga el remedio de nueva elección.
Iias abandonaron- el país euqqe' vieron la luz: La legislatura con su sabiduria tomará pro
cejaron sus relaciones" cortaran sus giros, y videncias para este 'caso, segun le parezca, y
muchas perderiansus intereses: fueron á pais nosotros solo indicamos nuestra opinion, se
estraño, y unas ~u.riero~ y otras' aun tienen gun, lacoucebimoa -
humed ecidos los ojos de llorar su ,'suerte des- ;
graciada, y algunas -acaso mendigan su subsis- -
tencia en regiones. J:ara ' ellas desc4nocidas, y ¡




